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1. El Plan Operativo de la Unidad Interna de Protección Civil 

1.1 Subprograma de prevención 

1.1.1 Organización 

 



 



 



 



 



Funciones de la Unidad Interna de Protección Civil (UIPC) 

¶ Apoyar en la implementación y operación del Programa Interno de Protección Civil de la 

entidad académica o dependencia administrativa. 

¶ Identificar, clasificar, ubicar y registrar los recursos humanos, materiales y financieros 

disponibles para hacer frente a una situación de emergencia. 

¶ Promover la información, organización y capacitación de sus integrantes por cada inmueble. 

¶ Realizar campañas de difusión internas, a fin de coadyuvar a la creación de la cultura de 

Protección Civil entre el personal que labora en la entidad académica o dependencia 

administrativa. 

¶ Fomentar la participación del personal que labora en la entidad académica o dependencia 

administrativa para la realización de ejercicios y simulacros. 

Coordinador General 

¶ Asignar a los brigadistas tareas específicas y buscar su capacitación. 

¶ Consignar las tareas a observarse, por la población del inmueble antes, durante y después 

de un siniestro. 

¶ Acorde con la señalización, establecer las estrategias para que, en una situación imprevista 

o simulada, el inmueble se desaloje bajo las normas establecidas. 

¶ Difundir entre la comunidad las normas de conducta a observar durante una emergencia. 

¶ Cuando se trate de la realización de un simulacro de evacuación, deberá convocar a los 

cuerpos de seguridad y de vigilancia con el objeto de brindar apoyo a la comunidad 

involucrada. 

¶ Programar, supervisar y evaluar los ejercicios de evacuación. 

Responsables del inmueble 

¶ Dictar las acciones preventivas a seguir, para evitar la ocurrencia de una situación de alto 

riesgo. 

¶ Evaluar la situación prevaleciente y saber si es necesario evacuar y/o realizar un repliegue 

en el inmueble. 

¶ Realizar un informe periódico de las condiciones del inmueble. 

¶ Estar al pendiente de las campañas de sensibilización al personal para la realización de los 

simulacros. 

¶ Estar presente en los simulacros, a fin de coordinar y evaluar su desarrollo. 

¶ Después de una emergencia, realizar una reunión para evaluar la situación y tomar las 

decisiones pertinentes para el restablecimiento de las actividades normales. 

¶ Recibir el informe de heridos, desaparecidos y decesos confirmados, para que la se informe 

a los familiares y lleve el seguimiento hasta el fin. 

¶ Identificar los riesgos a los que está expuesto el inmueble. 

¶ Elaborar los croquis del inmueble, necesarios para identificar la ubicación y características 

de este. 

¶ Diseñar los escenarios probables para el caso de alto riesgo, emergencia, siniestro o 

desastre. 

¶ Supervisar la correcta señalización de Protección Civil en todo el inmueble. 



¶ Establecer el puesto de coordinación durante el desarrollo de los simulacros o de la 

presencia de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

¶ Evaluar los ejercicios de simulación. 

Jefes de piso 

¶ Realizar la evaluación inicial de la situación. 

¶ Establecer comunicación con el responsable del inmueble para acordar las acciones a 

implementar. 

¶ Coordinar la evacuación de su área de acuerdo con lo indicado por el responsable del 

inmueble. 

¶ Verificar visualmente la presencia y ubicación de los brigadistas y de los usuarios de su área. 

¶ Levantar el censo de la población de su piso. 

¶ Asegurar que las rutas de evacuación estén libres de obstáculos. 

¶ Indicar a los brigadistas, en su caso, las rutas alternas de evacuación. 

¶ Dar instrucciones a los brigadistas para que organicen a los usuarios como mejor lo 

considere. 

¶ Mantener la calma de brigadistas y habitantes a través de señales, altavoces o 

intercomunicación. 

¶ Dar la señal de evacuación a brigadistas para conducir a los usuarios por las rutas de 

evacuación hasta la zona de menor riesgo, ya sea interna o externa. 

¶ Supervisar a los brigadistas en la actualización de equipos de emergencia y, en su caso 

apoyarlos. 

¶ Verificar la evacuación total del área asignada. 

¶ Revisar la lista de presentes, levantada en el punto de reunión, reportando a la Comisión 

Local de Seguridad los ausentes y las causas, si las conoce. 

¶ Mantener el orden de los evacuados del área a su cargo, en las zonas de menor riesgo. 

¶ Informar al jefe de edificio sobre el desarrollo de las acciones del simulacro realizadas en su 

área. 

Brigadistas 

Es un grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 

funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de 

incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como 

encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base 

en lo estipulado en el Programa Interno de Protección Civil. 

Los brigadistas son los encargados de aplicar los procedimientos o protocolos para casos de 

emergencia, con la finalidad de salvaguardar el bienestar y la seguridad de la comunidad 

universitaria de un inmueble, sus bienes e información, aplicando las funciones y actividades 

encomendadas a la prevención y atención de una emergencia. 

Las Brigadas de Protección Civil serán formados por personal de cada inmueble y sus tareas 

fundamentales se dirigen a la prevención de situaciones de riesgo y la aplicación de los 

procedimientos de emergencia. 

Las principales actividades que deberán desarrollar son: 



¶ Aplicar un plan de respuesta por tipo de brigada, que contribuya a prevenir, evitar o 

minimizar las consecuencias del impacto de una un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

¶ Informar y concientizar a la comunidad universitaria de la entidad o dependencia sobre los 

riesgos a que están expuestos. 

¶ Realizar simulacros de emergencias, buscando alcanzar una verdadera interacción y 

complementación a la hora de actuar. 

¶ Brindar auxilio de manera planeada y organizada ante un estado de emergencia. 

En la fase de prevención: 

¶ Participar en el análisis de riesgos y recursos internos y externos. 

¶ Implementar y dar mantenimiento a la señalización. 

¶ Dar a conocer quiénes forman las brigadas y las actividades que realizarán. 

¶ Promover y difundir una cultura de protección civil entre la comunidad universitaria. 

¶ Mantener el equipo que se les proporcione en buenas condiciones. 

¶ Participar en la planeación de los ejercicios y simulacros. 

¶ Conocer el inmueble. 

En la fase de auxilio: 

¶ Portar el gafete o chaleco distintivo que lo identifique como brigadista. 

¶ Aplicar los planes de emergencia. 

¶ Conservar la calma. 

¶ Coordinarse con los demás brigadistas en la operación de las actividades encomendadas. 

¶ Si es necesario suplir o apoyar a los integrantes de otras brigadas. 

¶ De así requerirse, cooperar con los cuerpos de seguridad externos. 

¶ Mantener informado al jefe de brigada sobre las incidencias. 

En la fase de recuperación: 

¶ Revisar y dar mantenimiento de los equipos utilizados. 

¶ Llevar a cabo la retroalimentación en forma conjunta o por brigada. 

¶ Elaborar un informe sobre las actividades realizadas durante la emergencia. 

 

A continuación, se presenta el acta constitutiva de la Comisión Local de Seguridad (CLS) y la Unidad 

Interna de Protección Civil del Instituto de Ciencias del Mar y Limnología: 



 



 



 

 

 

 

 

Mapa de ubicación del ICML 



 

Mapa de Conjunto del ICML 

 



Censo de población promedio por edificio 

 

Edificio 1 

 

Edificio 2 

DEPENDENCIA O ENTIDAD Instituto de Ciencias del Mar y Limnología

EDIFICIO 1

TURNO ALUMNOS VIGILANTES ACADÉMICOS INVESTIGADORES

TR A B A JA D OR ES 

D E B A SE 

TR A B A JA D OR ES 

D E C ON FIA N ZA  FUNCIONARIOS OTROS SUMA

MATUTINO

VESPERTINO 

NOCTURNO 

OTRO * 43 7 11 10 9 80

SUMA 43 7 11 10 9 80

* Se considera un horario mixto de todos los involucrados de las 7:00 a las 19:00 horas

POBLACIÓN EN INSTALACIONES UNIVERSITARIAS 

DEPENDENCIA O ENTIDAD Instituto de Ciencias del Mar y Limnología

EDIFICIO 2

TURNO ALUMNOS VIGILANTES ACADÉMICOS INVESTIGADORES

TR A B A JA D OR ES 

D E B A SE 

TR A B A JA D OR ES 

D E C ON FIA N ZA  FUNCIONARIOS OTROS SUMA

MATUTINO 20 2 22

VESPERTINO 17 3 20

NOCTURNO 

OTRO * 9 9 18

SUMA 37 9 9 5 60

* Se considera un horario mixto de todos los involucrados de las 7:00 a las 19:00 horas

POBLACIÓN EN INSTALACIONES UNIVERSITARIAS 



 

Edificio 3 

 

Edificio 4 

 

1.1.2 Calendario de actividades 
La Comisión Local de Seguridad del ICML tendrá el siguiente calendario de sesiones ordinarias, 

durante 2024 y podrá llevar a cabo tantas reuniones extraordinarias como le sea necesario: 

Fecha Tipo de sesión Responsable de la convocatoria 

26 de enero Ordinaria Presidente de la CLS 

3 de junio Ordinaria, seguimiento PAT Presidente de la CLS 

18 de septiembre Ordinaria, macro-simulacro Presidente de la CLS 

2 de diciembre Ordinaria, seguimiento PAT Presidente de la CLS 

DEPENDENCIA O ENTIDAD Instituto de Ciencias del Mar y Limnología

EDIFICIO 3

TURNO ALUMNOS VIGILANTES ACADÉMICOS INVESTIGADORES

TR A B A JA D OR ES 

D E B A SE 

TR A B A JA D OR ES 

D E C ON FIA N ZA  FUNCIONARIOS OTROS SUMA

MATUTINO 27 2 29

VESPERTINO 18 18

NOCTURNO 

OTRO * 3 15 16 34

SUMA 48 15 16 2 81

* Se considera un horario mixto de todos los involucrados de las 7:00 a las 19:00 horas

POBLACIÓN EN INSTALACIONES UNIVERSITARIAS 

DEPENDENCIA O ENTIDAD Instituto de Ciencias del Mar y Limnología

EDIFICIO 3

TURNO ALUMNOS VIGILANTES ACADÉMICOS INVESTIGADORES

TR A B A JA D OR ES 

D E B A SE 

TR A B A JA D OR ES 

D E C ON FIA N ZA  FUNCIONARIOS OTROS SUMA

MATUTINO 1 15 16

VESPERTINO 5 5

NOCTURNO 

OTRO * 2 17 4 23

SUMA 1 2 20 17 4 44

* Se considera un horario mixto de todos los involucrados de las 7:00 a las 21:00 horas

POBLACIÓN EN INSTALACIONES UNIVERSITARIAS 



 

Medidas y acciones anuales 

Protección Civil (Unidad Interna de Protección Civil, UIPC) 

Número Descripción Fecha o 
período 

Responsable 

1 Elaboración, revisión y 
aprobación del PAT 

Enero Secretario de la CLS 
CLS 

2 Actualización de los integrantes 
de la CLS 

Enero Secretario de la CLS 

3 Actualización de los integrantes 
de la Unidad Interna de 
Protección Civil 

Enero Secretario de la CLS 

4 Revisión de los protocolos para 
emergencia de sismo, conato de 
incendio, urgencia médica. fuga o 
derrame entre otros. 

Marzo - 
agosto 

Secretario de la CLS 
CLS 

5 Diseño de campañas de difusión 
de la CLS y en materia de 
protección civil 

Febrero 
Agosto 

Secretario de la CLS 
Oficina de comunicación 

CLS 

6 Capacitación de los brigadistas de 
la UIPC: Protección Civil, primeros 
auxilios, manejo de extintores, 
ejercicios y simulacros, etc. 

Marzo - 
Octubre 

Secretario de la CLS 
CLS 

DGAPSU 

7 Realización de simulacros bajo la 
hipótesis de: sismo, conato de 
incendio y urgencia médica 

Junio 
Septiembre 

Secretario de la CLS 
CLS 

DGAPSU 

8 Mantenimiento de los equipos y 
sistemas para la Protección Civil: 
extintores, paneles de control y 
alarmas contra incendio, puertas 
de emergencia y alerta sísmica 

Marzo 
Julio 

Noviembre 

Secretario de la CLS 

 

Seguridad Física 

Número Descripción Fecha o 
período 

Responsable 

1 Revisión de los protocolos para 
emergencia o incidencias de 
seguridad física, robo, violencia 
de género, acoso sexual, etc. 

Agosto Secretario de la CLS 
CLS 

2 Mantenimiento de los equipos y 
sistemas para la seguridad física: 
Circuito Cerrado de Televisión 
(CCTV), barreras de 
estacionamiento, torniquete de 
acceso, reja perimetral 

Marzo 
Julio 

Noviembre 

Secretario de la CLS 

3 Diseño de campañas de difusión 
en materia de seguridad física 

Agosto Secretario de la CLS 
Oficina de comunicación 



CLS 

4 Capacitación al personal de 
vigilancia en procedimientos de 
control de accesos y seguridad 

Marzo - 
Octubre 

Secretario de la CLS 
DGAPSU 

 

Evaluación del Plan Anual de Trabajo 

La CLS del ICML realizará 2 sesiones de evaluación de su Plan Anual de Trabajo en las siguientes 

fechas: 

Fecha Tipo de sesión Responsable de la convocatoria 

3 de junio Ordinaria, seguimiento PAT Presidente de la CLS 

2 de diciembre Ordinaria, seguimiento PAT Presidente de la CLS 

 

1.1.3 Directorios e inventarios 

Directorio de la Unidad Interna de Protección Civil 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y apellidos: Estructura: Teléfono de trabajo: Extensión: E-mail de trabajo: 

Píndaro Díaz Jaimes Presidente 55-56-22-57-71 25771 direccion@cmarl.unam.mx

José Carlos Quiroga Gamboa Responsable administrativo 55-56-22-57-75 25775 icmlad@cmarl.unam.mx

Alfredo Landa Herrera Secretario 55-56-22-58-07 25807 alfredolanda@cmarl.unam.mx

Alfredo Govea Fernández Cano Responsable de personal 55-56-22-58-23 25823 jefaturapersonal@cmarl.unam.mx 

Jorge Malváez Lucas Responsable de Servicios Generales 55-56-22-59-99 45346 j.malvaez.lu@gmail.com

Ma. Guadalupe Ponce Vélez Responsable de inmueble 55-56-22-58-24 25824 ponce@cmarl.unam.mx

Carlos Illescas Moterroso Responsable de inmueble 55-56-22-59-99 45363 carlos@cmarl.unam.mx

Patricia Gómez López Responsable de inmueble 55-56-22-53-70 45374 patricia@cmarl.unam.mx

Ignacio Martínez López Responsable de inmueble 55-56-22-57-80 25780 nacho@cmarl.unam.mx

Hugo Fernando Olivares Rubio Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-59-99 44633 hugolivares@cmarl.unam.mx

León Álvarez Sánchez Jefe de Piso 55-56-22-58-01 25801 leon@cmarl.unam.mx

Francisco Flores de Santiago Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-58-37 25837 ffloresd@cmarl.unam.mx

Oscar Manuel Cabrera Contreras Jefe de Piso   oscarcabrera99@yahoo.com.mx

Fermín Sergio Castillo Sandoval Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45357 castillo@cmarl.unam.mx

Susana Santiago Pérez Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45368 santiago@cmarl.unam.mx

Francisco Ponce Núñez Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45388 fponce@cmarl.unam.mx

Alejandro Rodríguez Ramírez Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45366 alerdz@unam.mx

Pablo Hernández Alcántara Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45397 pabloh@cmarl.unam.mx

Alicia Durán González Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45380 aliciad@cmarl.unam.mx

Blanca Rocío Tafoya Fernández Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45350 rtafoya@cmarl.unam.mx

Ignacio Palomar Morales Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45350 palomar@cmarl.unam.mx

Claudia Ponce de León Hill Jefe de Piso 55-56-23-70-00 80037 coord_pcml@posgrado.unam.mx

Diana Juárez Bustos Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-59-89 25989 sec.aux.pcml@posgrado.unam.mx

Jorge Ulises López Sepúlveda Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45214 presupuesto@cmarl.unam.mx

Diego Guillermo Juárez Corona Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-57-76 25776 jefaturapresupuesto@cmarl.unam.mx

Denisse Flores Gónzalez Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45352 comunicacion@cmarl.unam.mx

Laura Almaraz Ruiz Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-57-72 25772 icmlsa@cmarl.unam.mx



Directorio para reportar emergencias dentro de Ciudad Universitaria 
 

 

Para el desempeño de sus funciones antes, durante y después de alguna incidencia la CLS y la UIPC 

del ICML cuenta con: 

¶ 112 extintores tipos ABC y BC 

¶ 31 alarmas contra incendio 

¶ 3 mantas contra incendio (2 en el Edificio 1 y 1 en el Edificio 2) 

¶ 5 sensores de humo en el Auditorio 

¶ 6 Puertas de emergencia con alarma 

¶ Zonas de menor riesgo 

¶ 3 puntos de reunión 

¶ 1 alerta sísmica marca SASMEX con 5 altavoces 

¶ 5 botiquines de primeros auxilios 

¶ Señalización de acuerdo a la norma NOM-003-SEGOB-2011 

 

 

 

 



Inventario de equipos para la protección civil en el Edificio 1 

 

Inventario de equipos para la protección civil en el Edificio 2 

 

TIPO A,B,C.D,K MARCA SUSTANCIA EXTINGUIDORA PESO (KG, LBS) CANTIDAD

MONTAJE 

(ANCLAJE, PISO O 

PEDESTAL)

UBICACIÓN 

BC Sentry CO2 5 Lbs 29 Anclaje Planta baja, sótano 1  y sótano 2

BC Sentry CO2 10 Lbs 3 Anclaje Planta baja

ABC CISA Halón 1211 5 Lbs 3 Anclaje Sótano 1

ABC CISA PQS 5 Lbs 2 Anclaje Sótano 2

ABC Total Agua y espuma ARC 3% 10 Kg 1 Anclaje Bodega de residuos peligrosos

CANTIDAD MANUAL / AUTOMÁTICA 

7 Manual

CANTIDAD PORTATIL / FIJO

1 Portátil

CANTIDAD ESPECIFIQUE

1 Bocina de alarma Sarmex

CANTIDAD ESPECIFIQUE

2 Mantas contra incendio

Planta baja, sótano 1  y sótano 2

Planta baja

Escaleras de la planta baja

Planta baja y sótano 2

UBICACIÓN

ALARMAS CONTRA INCENDIO

EXTINTORES 

BOTIQUINES

UBICACIÓN

ALERTA SÍSMICA 

UBICACIÓN

OTROS 

UBICACIÓN

TIPO A,B,C.D,K MARCA SUSTANCIA EXTINGUIDORA PESO (KG, LBS) CANTIDAD

MONTAJE 

(ANCLAJE, PISO O 

PEDESTAL)

UBICACIÓN 

BC Sentry CO2 5 Lbs 4 Anclaje Planta baja, sótano 1  y sótano 2

BC Sentry CO2 10 Lbs 7 Anclaje Planta baja, sótano 1  y sótano 2

ABC CISA Halón 1211 5 Lbs 12 Anclaje Planta baja, sótano 1  y sótano 2

ABC CISA PQS 5 Lbs 3 Anclaje Planta baja y sótano 2

CANTIDAD MANUAL / AUTOMÁTICA 

14 Manual

CANTIDAD PORTATIL / FIJO

2 Fijo

1 Portátil

CANTIDAD ESPECIFIQUE

1 Bocina de alarma Sarmex

CANTIDAD ESPECIFIQUE

1 Mantas contra incendio

Planta baja, sótano 1  y sótano 2

EXTINTORES 

ALARMAS CONTRA INCENDIO

UBICACIÓN

Planta baja

Planta baja

BOTIQUINES

UBICACIÓN

Sótano 2

ALERTA SÍSMICA 

UBICACIÓN

Escaleras de la planta baja

OTROS 

UBICACIÓN



Inventario de equipos para la protección civil en el Edificio 3

 
Inventario de equipos para la protección civil en el Edificio 4 

 

1.1.4 Identificación de riesgos y su evaluación 
Debido a que las instalaciones del ICML están expuestas a fenómenos perturbadores, naturales o 

antropogénicos, que pueden generar riesgos, se llevó a cabo la identificación y evaluación de los 

mismos utilizando el método Mosler. Como resultado de la evaluación se obtuvieron los siguientes 

riesgos para todos los edificios: 

 

 

TIPO A,B,C.D,K MARCA SUSTANCIA EXTINGUIDORA PESO (KG, LBS) CANTIDAD

MONTAJE 

(ANCLAJE, PISO O 

PEDESTAL)

UBICACIÓN 

BC Sentry CO2 5 Lbs 9 Anclaje Planta baja y sótano 1 

BC Sentry CO2 10 Lbs 1 Anclaje Planta baja

ABC CISA Halón 1211 5 Lbs 12 Anclaje Planta baja y sótano 1 

CANTIDAD MANUAL / AUTOMÁTICA 

6 Manual

CANTIDAD PORTATIL / FIJO

2 Portátil

CANTIDAD ESPECIFIQUE

2 Bocina de alarma Sarmex

1 Alarma Sarmex con antena

ALERTA SÍSMICA 

UBICACIÓN

Escaleras de la planta baja y jardín central

Planta baja

BOTIQUINES

UBICACIÓN

Planta baja y sótano 1

EXTINTORES 

ALARMAS CONTRA INCENDIO

UBICACIÓN

Planta baja y sótano 1 

TIPO A,B,C.D,K MARCA SUSTANCIA EXTINGUIDORA PESO (KG, LBS) CANTIDAD

MONTAJE 

(ANCLAJE, PISO O 

PEDESTAL)

UBICACIÓN 

BC Sentry CO2 5 Lbs 26 Anclaje Planta baja, piso 1, piso 2  y piso 3

CANTIDAD MANUAL / AUTOMÁTICA 

4 Manual

CANTIDAD HUMO / CALOR

5 Humo

CANTIDAD PORTATIL / FIJO

1 Portátil

CANTIDAD ESPECIFIQUE

1 Bocina de alarma Sarmex

CANTIDAD ESPECIFIQUE

1 Estrobos para ayuda visual

ALERTA SÍSMICA 

UBICACIÓN

Escaleras de la planta baja

OTROS 

UBICACIÓN

Auditorio

SENSORES DE HUMO O CALOR

UBICACIÓN

Auditorio

BOTIQUINES

UBICACIÓN

Secretaría Técnica

EXTINTORES 

ALARMAS CONTRA INCENDIO

UBICACIÓN

Planta baja, sótano 1  y sótano 2



 

AGENTE  PERTURBADOR PELIGRO ALTO MEDIO BAJO NO APLICA PRIORIDAD

TORMENTAS MAGNÉTICAS X TEMPORAL

IMPACTO DE METEORITOS X TEMPORAL

SISMO X ALTA

CAIDA DE CENIZA VOLCÁNICA X ALTA

LLUVIA INTENSA X TEMPORAL

TORMENTA ELÉCTRICA X TEMPORAL

GRANIZADA X TEMPORAL

ENCHARCAMIENTOS  O INUNDACIÓN X TEMPORAL

INCENDIO X ALTA

FUGA O DERRAME X ALTA

EXPLOSIÓN X ALTA

PANDEMIAS X ALTA

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA X TEMPORAL

SOCIO-ORGANIZATIVOCOLOCACIÓN ARTEFACTO EXPLOSIVO X TEMPORAL

 

ALTO MEDIO BAJO NO APLICA PRIORIDAD

URGENCIA MÉDICA X ALTA

RIÑA X TEMPORAL

VANDALISMO X ALTA

TOMA DE INSTALACIONES X ALTA

ORDINARIO ALTO NO APLICA PRIORIDAD

X ALTA
INCENDIO

RIESGO 

RIESGO

GEOLÓGICO

HIDROMETEOROLÓGICO

QUÍMICO-TECNOLÓGICO

SANITARIO-ECOLÓGICO

RIESGOS INTERNOS 

ASTRONÓMICO 

RIESGO

RIESGOS EXTERNOS 



 

 

Adicionalmente, se llevaron a cabo recorridos para identificar las zonas de mayor riesgo de incendio 

y mayor afluencia de personas: 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: Instituto de Ciencias del Mar y Limnología FECHA: 12/09/2024

EDIFICIO: Aplica a todos los edificios

AREA:

Función Sustitución Profundidad Extensión Agresión Vulnerabilidad

Importancia 

del suceso

Daños 

Ocasionados

Carácter 

del riesgo

Probabilidad 

del suceso

Expectativa 

de riesgo

F S P E A V I= F x S D= P x E C= I + D Pb= A x V ER= C x Pb

1 1 1 3 2 2 1 3 4 4 16 BAJO

1 1 1 2 1 1 1 2 3 1 3 BAJO

1 1 1 2 2 1 1 2 3 2 6 BAJO

1 1 1 2 1 1 1 2 3 1 3 BAJO

1 1 1 2 1 1 1 2 3 1 3 BAJO

1 1 1 2 2 1 1 2 3 2 6 BAJO

2 2 3 2 1 2 4 6 10 2 20 BAJO

2 3 4 3 1 3 6 12 18 3 54 BAJO

3 2 4 2 1 4 6 8 14 4 56 BAJO

5 3 5 5 2 5 15 25 40 10 400 MEDIO 

1 1 1 4 2 1 1 4 5 2 10 BAJO

1 1 4 3 1 3 1 12 13 3 39 BAJO

2 1 3 2 2 3 2 6 8 6 48 BAJO

1 1 2 2 1 5 1 4 5 5 25 BAJO

1 2 2 2 1 5 2 4 6 5 30 BAJO

4 3 4 3 1 5 12 12 24 5 120 BAJO

3 2 3 3 1 2 6 9 15 2 30 BAJO

VALOR ñERò
CLASE DE 

RIESGO

2 a 250 BAJO

251 a 750 MEDIO

751 a 1250 ALTO

Riesgos internos

Urgencia médica

Riña

Vandalismo

Toma de instalaciones

Fuga o derrame

Incendio

FORMATO DE CÁLCULO DE RIESGO

Encharcamientos o inundación

CLASIFICACIÓN 

DEL RIESGO

PELIGRO 

PUNTAJE CÁLCULOS

Pandemias

MÉTODO MOSLER 

Incendio

Riesgos externos

Sismo

Colocación de artefacto explosivo

Explosión

Tormenta eléctrica

Granizada

Caída de ceniza volcánica

Lluvia intensa

Contaminación atmosférica



 

Planta Baja 



 

Sótano 1 



 

Sótano 2 



 

Primer piso 



 

Tercer piso 

 

1.1.5 Señalización 
El Instituto cuenta con la señalización de acuerdo a la norma NOM 003 SEGOB 2011 ά{ŜƷŀƭŜǎ ȅ 

ŀǾƛǎƻǎ ǇŀǊŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭ /ƻƭƻǊŜǎΣ ŦƻǊƳŀǎ ȅ ǎƝƳōƻƭƻǎ ŀ ǳǘƛƭƛȊŀǊέ, la cual incluye las señales 

informativas, restrictivas y prohibitivas ubicadas en las instalaciones del ICML en Ciudad 

Universitaria. 

Los planos con la ubicación de los puntos de reunión y la señalización se muestran a continuación: 



 

Planta baja del Edificio 1 



 

Sótano 1 del Edificio 1 



 

Sótano 2 del Edificio 1 



 

Planta baja del Edificio 2 



 

Sótano 1 del Edificio 2 



 

Sótano 2 del Edificio 2 



 

Planta baja de Edificio 3 



 

Sótano 1 del Edificio 3 



 

Planta baja del Edificio 4 



 

Sótano 1 del Edificio 4 



 

Primer piso del Edificio 4 



 

Segundo piso del Edificio 4 



 

Tercer piso del Edificio 4 



Señalética al interior del ICML 



1.1.6 Mantenimiento preventivo y correctivo 
El programa interno del ICML se basa en el Diagnóstico de necesidades de mantenimiento 

preventivo y correctivo de instalaciones y equipos del ICML y el Programa Anual de 

Mantenimiento que se llevan a cabo todos los años durante el mes de enero. Los cuales resumen 

las labores de mantenimiento de inmuebles, instalaciones y equipos para facilitar las tareas de 

conservación de la infraestructura del Instituto de Ciencias del Mar y Limnología y tienen como 

objetivo el servir como una herramienta de apoyo para el personal directamente involucrado en las 

labores de mantenimiento y conservación, permitiéndoles tomar en cuenta las principales labores 

de mantenimiento necesarias para mantener la infraestructura física del Instituto y programar los 

gastos correspondientes en el presupuesto anual. 

El Diagnóstico de necesidades de mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones y 

equipos del ICML incluye los siguientes puntos: 

¶ Revisión de estructuras de concreto de todos los edificios 

¶ Revisión de estructuras metálicas de todos los edificios 

¶ Albañilería y acabados de todos los edificios 

¶ Azoteas y cubiertas de todos los edificios 

¶ Herrería de todos los edificios 

¶ Cancelería y vidrios de todos los edificios 

¶ Carpintería de todos los edificios 

¶ Iluminación interior y exterior de todos los edificios 

¶ Infraestructura hidrosanitaria de todos los edificios 

¶ Subestación eléctrica  

¶ Planta de emergencia  

¶ Tanques y tuberías de gas LP 

¶ Equipo contra incendio de todos los edificios 

¶ Pararrayos  

¶ Elevador 

¶ Montacargas y polipastos  

¶ Alarmas de salidas de emergencia de todos los edificios 

¶ Alarmas contra incendio 

¶ Barreras de estacionamiento 

¶ Torniquete 

¶ Dispensadores de agua 

¶ Aires acondicionados 

¶ Cuartos fríos 

¶ Extractores e inyectores de aire 

¶ /łƳŀǊŀǎ ŘŜ ŎƛǊŎǳƛǘƻ ŎŜǊǊŀŘƻΣ 5±wΩǎ ȅ b±wΩǎ  

¶ UPS 

¶ Compresora 

¶ Vehículos 

¶ Señalización 

¶ Botiquines 



¶ Áreas verdes y exteriores 

A continuación, se presenta el calendario de mantenimiento: 

 

 

 

1.1.7 Medidas y equipos de seguridad 
 

El Instituto de Ciencias del Mar y Limnología, cuenta con personal y equipo de seguridad y 

prevención para mitigar riesgos y enfrentar contingencias. 

Los miembros de la Comisión Local de Seguridad y de la Unidad Interna de Protección Civil cuentan 

con: 

¶ Chalecos distintivos color naranja 

¶ Silbatos (Responsables de inmueble) 

¶ Radios de comunicación (Responsables de inmueble) 

La lista detallada y la ubicación de los equipos de seguridad se pueden consultar en el apartado 

άмΦмΦо 5ƛǊŜŎǘƻǊƛƻǎ Ŝ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻǎέ. 

1.1.8 Equipo de identificación 
 

Se tiene un control de acceso de personas al Instituto en el cual: 

¶ El visitante informa al personal de vigilancia el nombre de la persona a quien visita 

No.1 ACTIVIDAD/DESCRIPCIÓN FECHA RESPONSABLE 

1 Elevador Mensual, programado Secretaría Técnica

2 Montacargas (Edificio 1, 2 y Bodega de Tránsito) Abril y octubre Secretaría Técnica

3 Alarmas salidas de emergencia Febrero, junio y octubre Secretaría Técnica

4 Barreras y lectores de estacionamiento Febrero, junio y octubre Secretaría Técnica

5 Alarmas de incendio Febrero, junio y octubre Secretaría Técnica

6 Planta de emergencia Mensual, programado Secretaría Técnica

7 Sanitarios de todo el Instituto Permanente Secretaría Técnica

8 Dispensadores de agua Febrero, junio y octubre Secretaría Técnica

9 Aires acondicionados Marzo, julio y noviembre Secretaría Técnica

10 Cuartos Fríos Marzo, julio y noviembre Secretaría Técnica

11 Ventiladores de extracción e inyección Marzo, julio y noviembre Secretaría Técnica

12 Cámaras de circuito cerrado y videograbadoras Febrero, junio y octubre Secretaría Técnica

13 Compresora Edificio 2 Abril y octubre Secretaría Técnica

14 UPS Edificio 2 Abril y octubre Secretaría Técnica

15 Sistema eléctrico Permanente Secretaría Técnica

16 Alerta sísmica Permanente Secretaría Técnica

17 Sistema hidráulico Permanente Secretaría Técnica

18 Sistema hidrosanitario Permanente Secretaría Técnica

19 Iluminación Permanente Secretaría Técnica

20 Señalización para protección civil Permanente Secretaría Técnica

21 Botiquines Marzo Secretaría Técnica

 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 



¶ El personal de vigilancia anuncia al visitante y, si la persona a quien va a visitar está de 

acuerdo, se le permitirá el acceso 

¶ El visitante se registra en la bitácora y muestra una identificación 

¶ El visitante debe registrar su salida al finalizar su vista y retirarse de las instalaciones 

Los académicos, el personal administrativo de base, personal de confianza, servicios profesionales 

y funcionarios cuentan con una credencial, basada en la tecnología de Identificación por Radio 

Frecuencia (RFID), para tener acceso tanto al estacionamiento como al interior del ICML a través de 

un pasillo automático. 

Para el caso de alumnos, estudiantes, servicios sociales, posdoctorantes, tesistas, entre otros, deben 

llenar un formato que se entrega cada 6 meses, firmado por el académico responsable, en la Oficina 

de Vinculación y Docencia. Una vez que está aprobado el formato, se les elabora una credencial RFID 

con vigencia de máximo 6 meses y se debe volver a validar por un periodo igual hasta el final de su 

colaboración. 

1.1.9 Capacitación 
La capacitación de los integrantes de la CLS, la UIPC y la comunidad del Instituto en general es uno 

de los principales intereses. Se cuenta con un programa periódico y permanente para la capacitación 

en materia de Protección Civil. 

Los principales temas en los que se enfoca este programa son: 

¶ Conceptos básicos de protección civil 

¶ Manejo de extintores 

¶ Primeros auxilios básicos 

¶ Primeros auxilios avanzados 

¶ Manejo de sustancias peligrosas 

¶ Primeros auxilios psicológicos 

Durante el 2024, se tienen programados los siguientes cursos de capacitación para la CLS, la UIPC y 

la comunidad en general: 

Taller Fecha Responsable Participantes 

Primeros auxilios 1 5 de agosto EPU, DGAPSU 31 

Primeros auxilios 2 7 de octubre EPU, DGAPSU 
31 (Inscritos, por 

confirmar) 

 

1.1.10 Difusión y concientización 
La CLS, con el apoyo de la Oficina de Comunicación y la Secretaría Técnica del ICML y los protocolos, 

las guías e infografías que ofrece la DGAPSU, lleva a cabo la difusión de: 

¶ Los integrantes de la CLS 

¶ Los integrantes de la UIPC 

¶ El directorio de la CLS y la UIPC 

¶ El directorio de emergencias dentro de la UNAM 

¶ Protocolos 



¶ Reglamentos 

¶ Lineamientos 

¶ Procedimientos 

¶ Medidas de protección 

Los medios utilizados para realizar la difusión y las campañas son: 

¶ Correos electrónicos 

¶ Página Web 

¶ Pósteres 

¶ Infografías 

¶ Pláticas 

Algunos ejemplos de los materiales de difusión son: 

 

1.1.11 Ejercicios y Simulacros 
El ICML, a través de la CLS, incluye en su Plan Anual de Trabajo simulacros de diversa índole. Durante 

el 2024, se tienen programados: 

Peligro Hipótesis Operatividad Programación Cobertura Participantes Fecha 

Sismo 
Sismo en las 

costas de 
Guerrero 

Operativo Previo aviso Total 
Comunidad 

del ICML, UIPC 
19/09/2024 

Urgencia 
médica 

Persona 
lesionada en 

un laboratorio 
Operativo Previo aviso Parcial 

Comunidad 
del ICML, UIPC 

31/10/2024 



Fuga o 
derrame de 
sustancias 
peligrosas 

Derrame de 
ácidos en el 

laboratorio de 
Contaminación 

Marina 

De gabinete Previo aviso Parcial 

Comunidad 
del 

Laboratorio de 
Contaminación 
Marina, UIPC 

28/11/2024 

 

  



1.2 Subprograma de auxilio 
Este subprograma considera todas las actividades encaminadas, a salvaguardar la integridad física 

de las personas como usuarios del inmueble. Contempla las acciones dirigidas a la primera respuesta 

ante una emergencia, por tanto, es adecuado diseñar escenarios y establecer planes para una 

respuesta rápida, coordinada y eficaz. 

Los instrumentos operativos de este programa son los planes y protocolos de emergencia que 

funcionaran como respuesta ante una emergencia o desastre. 

El auxilio constituye la respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, 

emergencia o desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades 

internas de protección civil, así como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables. 

Consta de la aplicación de todas aquellas medidas que se establecieron previamente para enfrentar 

una emergencia. 

Este subprograma tiene los siguientes objetivos: 

¶ Efectuar coordinadamente las acciones de auxilio, en caso de que se produzca un siniestro 

en el inmueble. 

¶ Concertar con los elementos de seguridad y auxilio las acciones en caso de alto riesgo o 

siniestro. 

¶ Contar con un directorio de los servicios de auxilio y seguridad. 

1.2.1 Alertamiento o Fase de Alerta 
En el ICML se cuenta con 5 sistemas de alertamiento: 

¶ Alerta sísmica marca SASMEX con 5 altavoces 

¶ Alarmas contra incendio 

¶ Alarmas en las puertas de emergencia 

¶ Sensores de humo en el Auditorio 

¶ Silbatos para el alertamiento de fugas de gas o como sistema alterno 

La fase de alerta se activará cuando alguno de los dispositivos de alertamiento sea activado, de 

manera manual o automática, momento en el cual los miembros de la UIPC apoyarán los 

procedimientos y protocolos de actuación para emergencias. 



 

Equipo de alertamiento con que cuenta el Instituto 

1.2.2 Procedimientos para emergencias 
Adicionalmente a los protocolos generales, aprobados por la Comisión Especial de Seguridad del H. 

Consejo Universitario y publicados en la página Web de la Dirección General de Análisis, Protección 

y Seguridad Universitaria (DGAPSU), en el ICML, de acuerdo a los riesgos identificados, se cuenta 

con los siguientes protocolos personalizados para el Instituto: 

¶ Sismo 

¶ Fuga o derrame de sustancias peligrosas 

¶ Conato de incendio 

A continuación, se presenta cada uno de dichos protocolos: 

  



Protocolo de actuación para sismo 
 

1. Definición 
Un sismo es un rompimiento repentino de las rocas en el interior de la Tierra. Esta liberación 

repentina de energía se propaga en forma de ondas que provocan el movimiento del terreno. 

2. Objetivo 
Establecer directrices y responsabilidades de atención segura y eficaz antes, durante y después un 

sismo en las instalaciones del Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

3. Alcance 
El presente protocolo es de aplicación exclusiva en las instalaciones del del Instituto de Ciencias del 

Mar y Limnología de la Universidad Nacional Autónoma de México en su sede de Ciudad 

Universitaria. 

4. Participantes 
¶ Comunidad Universitaria: alumnos, estudiantes, personal académico, administrativo de 

base, funcionarios y operativo 

¶ Comisión Local de Seguridad (CLS) 

¶ Unidad Interna de Protección Civil (UIPC) 

¶ Dirección General de Obras y Conservación (DGOC) 

¶ Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria (DGAPSU) 

¶ Dirección de Seguridad Universitaria 

¶ Dirección de Protección Civil y Bomberos 

¶ Dirección General de Atención a la Salud 

5. La Unidad Interna de Protección Civil 
La UIPC del ICML está integrada de la siguiente manera:

 

Nombre y apellidos: Estructura: Teléfono de trabajo: Extensión: E-mail de trabajo: 

Píndaro Díaz Jaimes Presidente 55-56-22-57-71 25771 direccion@cmarl.unam.mx

José Carlos Quiroga Gamboa Responsable administrativo 55-56-22-57-75 25775 icmlad@cmarl.unam.mx

Alfredo Landa Herrera Secretario 55-56-22-58-07 25807 alfredolanda@cmarl.unam.mx

Alfredo Govea Fernández Cano Responsable de personal 55-56-22-58-23 25823 jefaturapersonal@cmarl.unam.mx 

Jorge Malváez Lucas Responsable de Servicios Generales 55-56-22-59-99 45346 j.malvaez.lu@gmail.com

Ma. Guadalupe Ponce Vélez Responsable de inmueble 55-56-22-58-24 25824 ponce@cmarl.unam.mx

Carlos Illescas Moterroso Responsable de inmueble 55-56-22-59-99 45363 carlos@cmarl.unam.mx

Patricia Gómez López Responsable de inmueble 55-56-22-53-70 45374 patricia@cmarl.unam.mx

Ignacio Martínez López Responsable de inmueble 55-56-22-57-80 25780 nacho@cmarl.unam.mx

Hugo Fernando Olivares Rubio Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-59-99 44633 hugolivares@cmarl.unam.mx

León Álvarez Sánchez Jefe de Piso 55-56-22-58-01 25801 leon@cmarl.unam.mx

Francisco Flores de Santiago Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-58-37 25837 ffloresd@cmarl.unam.mx

Oscar Manuel Cabrera Contreras Jefe de Piso   oscarcabrera99@yahoo.com.mx

Fermín Sergio Castillo Sandoval Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45357 castillo@cmarl.unam.mx

Susana Santiago Pérez Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45368 santiago@cmarl.unam.mx

Francisco Ponce Núñez Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45388 fponce@cmarl.unam.mx

Alejandro Rodríguez Ramírez Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45366 alerdz@unam.mx

Pablo Hernández Alcántara Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45397 pabloh@cmarl.unam.mx

Alicia Durán González Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45380 aliciad@cmarl.unam.mx

Blanca Rocío Tafoya Fernández Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45350 rtafoya@cmarl.unam.mx

Ignacio Palomar Morales Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45350 palomar@cmarl.unam.mx

Claudia Ponce de León Hill Jefe de Piso 55-56-23-70-00 80037 coord_pcml@posgrado.unam.mx

Diana Juárez Bustos Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-59-89 25989 sec.aux.pcml@posgrado.unam.mx

Jorge Ulises López Sepúlveda Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45214 presupuesto@cmarl.unam.mx

Diego Guillermo Juárez Corona Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-57-76 25776 jefaturapresupuesto@cmarl.unam.mx

Denisse Flores Gónzalez Jefe de Piso 55-56-22-59-99 45352 comunicacion@cmarl.unam.mx

Laura Almaraz Ruiz Suplente de Jefe de Piso 55-56-22-57-72 25772 icmlsa@cmarl.unam.mx



Funciones de la Unidad Interna de Protección Civil (UIPC) 

¶ Apoyar en la implementación y operación del Programa Interno de Protección Civil de la 

entidad académica o dependencia administrativa. 

¶ Identificar, clasificar, ubicar y registrar los recursos humanos, materiales y financieros 

disponibles para hacer frente a una situación de emergencia. 

¶ Promover la información, organización y capacitación de sus integrantes por cada inmueble. 

¶ Realizar campañas de difusión internas, a fin de coadyuvar a la creación de la cultura de 

Protección Civil entre el personal que labora en la entidad académica o dependencia 

administrativa. 

¶ Fomentar la participación del personal que labora en la entidad académica o dependencia 

administrativa para la realización de ejercicios y simulacros. 

Coordinador General 

¶ Asignar a los brigadistas tareas específicas y buscar su capacitación. 

¶ Consignar las tareas a observarse, por la población del inmueble antes, durante y después 

de un siniestro. 

¶ Acorde con la señalización, establecer las estrategias para que, en una situación imprevista 

o simulada, el inmueble se desaloje bajo las normas establecidas. 

¶ Difundir entre la comunidad las normas de conducta a observar durante una emergencia. 

¶ Cuando se trate de la realización de un simulacro de evacuación, deberá convocar a los 

cuerpos de seguridad y de vigilancia con el objeto de brindar apoyo a la comunidad 

involucrada. 

¶ Programar, supervisar y evaluar los ejercicios de evacuación. 

Responsables del inmueble 

¶ Dictar las acciones preventivas a seguir, para evitar la ocurrencia de una situación de alto 

riesgo. 

¶ Evaluar la situación prevaleciente y saber si es necesario evacuar y/o realizar un repliegue 

en el inmueble. 

¶ Realizar un informe periódico de las condiciones del inmueble. 

¶ Estar al pendiente de las campañas de sensibilización al personal para la realización de los 

simulacros. 

¶ Estar presente en los simulacros, a fin de coordinar y evaluar su desarrollo. 

¶ Después de una emergencia, realizar una reunión para evaluar la situación y tomar las 

decisiones pertinentes para el restablecimiento de las actividades normales. 

¶ Recibir el informe de heridos, desaparecidos y decesos confirmados, para que la se informe 

a los familiares y lleve el seguimiento hasta el fin. 

¶ Identificar los riesgos a los que está expuesto el inmueble. 

¶ Elaborar los croquis del inmueble, necesarios para identificar la ubicación y características 

de este. 

¶ Diseñar los escenarios probables para el caso de alto riesgo, emergencia, siniestro o 

desastre. 

¶ Supervisar la correcta señalización de Protección Civil en todo el inmueble. 



¶ Establecer el puesto de coordinación durante el desarrollo de los simulacros o de la 

presencia de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

¶ Evaluar los ejercicios de simulación. 

Jefes de piso 

¶ Realizar la evaluación inicial de la situación. 

¶ Establecer comunicación con el responsable del inmueble para acordar las acciones a 

implementar. 

¶ Coordinar la evacuación de su área de acuerdo con lo indicado por el responsable del 

inmueble. 

¶ Verificar visualmente la presencia y ubicación de los brigadistas y de los usuarios de su área. 

¶ Levantar el censo de la población de su piso. 

¶ Asegurar que las rutas de evacuación estén libres de obstáculos. 

¶ Indicar a los brigadistas, en su caso, las rutas alternas de evacuación. 

¶ Dar instrucciones a los brigadistas para que organicen a los usuarios como mejor lo 

considere. 

¶ Mantener la calma de brigadistas y habitantes a través de señales, altavoces o 

intercomunicación. 

¶ Dar la señal de evacuación a brigadistas para conducir a los usuarios por las rutas de 

evacuación hasta la zona de menor riesgo, ya sea interna o externa. 

¶ Supervisar a los brigadistas en la actualización de equipos de emergencia y, en su caso 

apoyarlos. 

¶ Verificar la evacuación total del área asignada. 

¶ Revisar la lista de presentes, levantada en el punto de reunión, reportando a la Comisión 

Local de Seguridad los ausentes y las causas, si las conoce. 

¶ Mantener el orden de los evacuados del área a su cargo, en las zonas de menor riesgo. 

¶ Informar al jefe de edificio sobre el desarrollo de las acciones del simulacro realizadas en su 

área. 

Brigadistas 

Es un grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 

funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de 

incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como 

encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base 

en lo estipulado en el Programa Interno de Protección Civil. 

Los brigadistas son los encargados de aplicar los procedimientos o protocolos para casos de 

emergencia, con la finalidad de salvaguardar el bienestar y la seguridad de la comunidad 

universitaria de un inmueble, sus bienes e información, aplicando las funciones y actividades 

encomendadas a la prevención y atención de una emergencia. 

Las Brigadas de Protección Civil serán formados por personal de cada inmueble y sus tareas 

fundamentales se dirigen a la prevención de situaciones de riesgo y la aplicación de los 

procedimientos de emergencia. 

Las principales actividades que deberán desarrollar son: 



¶ Aplicar un plan de respuesta por tipo de brigada, que contribuya a prevenir, evitar o 

minimizar las consecuencias del impacto de una un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

¶ Informar y concientizar a la comunidad universitaria de la entidad o dependencia sobre los 

riesgos a que están expuestos. 

¶ Realizar simulacros de emergencias, buscando alcanzar una verdadera interacción y 

complementación a la hora de actuar. 

¶ Brindar auxilio de manera planeada y organizada ante un estado de emergencia. 

En la fase de prevención: 

¶ Participar en el análisis de riesgos y recursos internos y externos. 

¶ Implementar y dar mantenimiento a la señalización. 

¶ Dar a conocer quiénes forman las brigadas y las actividades que realizarán. 

¶ Promover y difundir una cultura de protección civil entre la comunidad universitaria. 

¶ Mantener el equipo que se les proporcione en buenas condiciones. 

¶ Participar en la planeación de los ejercicios y simulacros. 

¶ Conocer el inmueble. 

En la fase de auxilio: 

¶ Portar el gafete o chaleco distintivo que lo identifique como brigadista. 

¶ Aplicar los planes de emergencia. 

¶ Conservar la calma. 

¶ Coordinarse con los demás brigadistas en la operación de las actividades encomendadas. 

¶ Si es necesario suplir o apoyar a los integrantes de otras brigadas. 

¶ De así requerirse, cooperar con los cuerpos de seguridad externos. 

¶ Mantener informado al jefe de brigada sobre las incidencias. 

En la fase de recuperación: 

¶ Revisar y dar mantenimiento de los equipos utilizados. 

¶ Llevar a cabo la retroalimentación en forma conjunta o por brigada. 

¶ Elaborar un informe sobre las actividades realizadas durante la emergencia. 

6. Actuación en la emergencia 

Medidas preventivas 

¶ Tenga calma, es un fenómeno natural impredecible 

¶ Conozca, memorice y ubique en donde se encuentran las salidas de emergencia, los puntos 

de reunión y los lugares señalados como seguros en el Instituto 

¶ Evite lugares peligrosos y zonas de alto riesgo, muros, ventanas, espejos, objetos colgantes, 

estantes que no están fijos a la pared, subestación eléctrica, tanques de gas, entre otros 

¶ Tenga siempre presente, que en cualquier momento se manifiesta el movimiento telúrico 

En caso de sismo 

¶ La alerta sísmica sonará con aproximadamente 50 segundos de anticipación 

¶ Mantenga la calma 



¶ Busque la salida de emergencia más cercana y salga hasta los puntos de reunión 

¶ En caso de no tener tiempo para salir del edificio (50 segundos para salir del inmueble) o si 

se encuentra en los pisos 2 o 3 del Edificio 4, ubicar y permanecer en los lugares señalados 

como zonas de menor riesgo en el Instituto (muros de carga, columnas, etc.) y se deberá 

replegar 

¶ No utilice elevadores 

¶ Aléjese de ventanas u objetos colgantes 

¶ Al terminar el sismo espere a que miembros de la Unidad Interna de Protección Civil le 

indiquen si es seguro regresar a las instalaciones 

En caso de que no suene la alerta sísmica 

¶ Mantenga la calma 

¶ Ubicar y permanecer en los lugares señalados como zonas de menor riesgo en el Instituto 

(muros de carga, columnas, etc.) hasta que finalice el sismo. NO EVACUE LAS 

INSTALACIONES DURANTE EL SISMO. Deberá replegarse en las zonas de menor riesgos y 

evacuar las instalaciones hasta que el sismo finalice 

¶ Busque la salida de emergencia más cercana y salga hasta los puntos de reunión 

¶ Espere a que miembros de la Unidad Interna de Protección Civil le indiquen si es seguro 

regresar a las instalaciones 

Miembros de la Unidad Interna de Protección Civil 

¶ Al sonar la alerta sísmica, ponerse los chalecos que los identifican como miembros de la 

Unidad Interna de Protección Civil 

¶ Verificar que todas las personas de su zona asignada abandonen las instalaciones por la 

salida de emergencia más cercana y salir junto con ellos hasta los puntos de reunión 

¶ Al terminar el sismo entrar a revisar las instalaciones y buscar por: ventanas rotas, grietas, 

objetos caídos, fugas de gas o agua, entre otros 

¶ Acudir a la entrada principal del Instituto para reportar cualquier anomalía o, en su caso, 

que las instalaciones son seguras 

¶ Regresar a los puntos de reunión de su zona asignada e indicarle al personal si es seguro 

regresar a las instalaciones 



 

Puntos de reunión 

Punto de reunión Zonas que concentra 

Entrada principal Comunidad de la planta baja del Edificio 1 y 
Edificio 3. Toda la comunidad del Edificio 4 

Estacionamiento Comunidad de los sótanos 1 y 2 del Edificio 1 y 
sótano 1 del Edificio 3 

Jardín este, colindancia con la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Comunidad del sótano 2 del Edificio 1. Toda la 
comunidad del Edificio 2 

 

7. Revisión de Instalaciones 
¶ Al terminar el sismo los miembros de la UIPC deben entrar a realizar una inspección visual 

de las instalaciones y buscar por: ventanas rotas, grietas, objetos caídos, fugas de gas o agua, 

entre otros 

¶ 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊǎŜ ǳƴ Ŏƻƴŀǘƻ ŘŜ ƛƴŎŜƴŘƛƻ ǎŜ ǇǊƻŎŜŘŜǊł ŀ ŀǇƭƛŎŀǊ Ŝƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ 

actuación para conato de incendƛƻέ 

¶ En caso de presentarse una fuga o derrame de sustancias peligrosas se procederá a aplicar 

Ŝƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ fuga o derrame de sustancias peligrosasέ 

¶ En caso de observar la posibilidad de un daño estructural se notificará al Enlace de 

Prevención Universitaria o al Titular de la CLS, quien informará a la DGOC y a la DGAPSU 

para que puedan apoyar a realizar una revisión estructural detallada 



¶ El coordinador de la UIPC informará a la comunidad, en los puntos de reunión, si existen 

condiciones favorables para el regreso a las instalaciones o, en su caso, deberá dar 

indicaciones para que permanezcan en los puntos de reunión o indicará la suspensión de 

las actividades 

¶ Al finalizar el incidente, el EPU deberá levantar el reporte en el Sistema de Seguimiento de 

Incidentes (SSEI)de la UNAM 

8. Teléfonos de Emergencia 

 

 



9. Actuación de Personal de Vigilancia 
¶ Desactivar las alarmas de las puertas de emergencia para que no continúen sonando una 

vez evacuado 

¶ Apoyar a la UIPC y a la comunidad en las tareas de evacuación 

¶ En caso de ser necesario, acordonar el inmueble para que no ingresen personas hasta que 

se haya realizado la revisión estructural 

¶ Solicitar a los miembros de la comunidad que se mantengan en los puntos de reunión hasta 

que las autoridades determinen las acciones procedentes 

¶ Después de la emergencia, realizar un rondín y revisar que nadie se haya quedado fuera, 

verificar que todas las salidas de emergencia estén cerradas y volver a activar las alarmas 

de las puertas de evacuación 

10. Actuación de la Comunidad Universitaria ante un sismo 
¶ Conocer previamente los procedimientos de evacuación de los distintos inmuebles o 

instalaciones 

¶ Mantener la calma. No empujar, no correr, no gritar 

¶ Suspender inmediatamente cualquier actividad que esté realizando 

¶ Dirigirse a los puntos de reunión por la ruta de evacuación o replegarse 

¶ Evitar perder tiempo buscando objetos personales 

¶ Seguir las indicaciones del personal de la CLS y/o de la UIPC 

¶ Evitar el uso de elevadores 

¶ Ubicarse en los puntos de reunión y no entorpecer las labores de las brigadas de la UIPC 

¶ Abstenerse, si no está capacitado, de realizar labores de brigadista 

¶ Si se localiza a alguna persona lesionada o atrapada, espere a que la brigada de búsqueda y 

rescate llegue 

11. Medidas después de la emergencia 
¶ Si ha habido daño en la institución, recupere el control, y junto con las brigadas de apoyo, 

se organizan en la búsqueda y rescate de personas 

¶ Si es necesario y posible, solicite ayuda externa, recuerde que generalmente no hay 

comunicación telefónica después de un sismo 

¶ Organícese con lo que cuente para ayudar a los lesionados y tranquilizar a las personas 

mientras llega la ayuda 

¶ Verifique que el edificio ha sido evacuado y cierre todas las puertas 

¶ Personal de vigilancia debe realizar un rondín y revisar que nadie se haya quedado fuera, 

verificar que todas las salidas de emergencia estén cerradas y volver a activar las alarmas 

de las puertas de evacuación 

12. Equipamiento 
Los miembros de la CLS y de la UIPC cuentan con: 

¶ Chalecos distintivos color naranja 

¶ Silbatos (Responsables de inmueble) 

¶ Radios de comunicación (Responsables de inmueble) 

¶ Botiquines portátiles (Responsables de inmueble) 



13. Diagrama Protocolo 

 



 

  



Protocolo de actuación para fuga o derrame de sustancias 
peligrosas 

 
 

1. Definición 
Sustancias químicas: son aquellas que, por su naturaleza, tienen el potencial de producir daños 

momentáneos o permanentes a la salud humana, animal o vegetal, a los bienes y/o al medio 

ambiente. Por lo mismo pueden generar situaciones de alto riesgo que pueden poner en peligro la 

salud y seguridad de la comunidad del Instituto. 

A nivel mundial, se utilizan criterios que definen la peligrosidad de las sustancias, como son los 

siguientes: 

 

2. Objetivo 
Establecer directrices y responsabilidades para lograr la atención segura y eficaz ante el derrame de 

una sustancia química en las instalaciones del Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

3. Alcance 
El presente protocolo es de aplicación exclusiva en las instalaciones del del Instituto de Ciencias del 

Mar y Limnología de la Universidad Nacional Autónoma de México en su sede de Ciudad 

Universitaria. 



4. Participantes 
¶ Comunidad Universitaria: alumnos, estudiantes, personal académico, administrativo de 

base, funcionarios y operativo 

¶ Comisión Local de Seguridad (CLS) 

¶ Unidad Interna de Protección Civil (UIPC) 

¶ Dirección General de Obras y Conservación (DGOC) 

¶ Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria (DGAPSU) 

¶ Dirección de Seguridad Universitaria 

¶ Dirección de Protección Civil y Bomberos 

¶ Dirección General de Atención a la Salud 

5. La Unidad Interna de Protección Civil 
La UIPC del ICML está integrada de la siguiente manera:

 

Funciones de la Unidad Interna de Protección Civil (UIPC) 

¶ Apoyar en la implementación y operación del Programa Interno de Protección Civil de la 

entidad académica o dependencia administrativa. 

¶ Identificar, clasificar, ubicar y registrar los recursos humanos, materiales y financieros 

disponibles para hacer frente a una situación de emergencia. 

¶ Promover la información, organización y capacitación de sus integrantes por cada inmueble. 

¶ Realizar campañas de difusión internas, a fin de coadyuvar a la creación de la cultura de 

Protección Civil entre el personal que labora en la entidad académica o dependencia 

administrativa. 

¶ Fomentar la participación del personal que labora en la entidad académica o dependencia 

administrativa para la realización de ejercicios y simulacros. 

Coordinador General 

¶ Asignar a los brigadistas tareas específicas y buscar su capacitación. 
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¶ Consignar las tareas a observarse, por la población del inmueble antes, durante y después 

de un siniestro. 

¶ Acorde con la señalización, establecer las estrategias para que, en una situación imprevista 

o simulada, el inmueble se desaloje bajo las normas establecidas. 

¶ Difundir entre la comunidad las normas de conducta a observar durante una emergencia. 

¶ Cuando se trate de la realización de un simulacro de evacuación, deberá convocar a los 

cuerpos de seguridad y de vigilancia con el objeto de brindar apoyo a la comunidad 

involucrada. 

¶ Programar, supervisar y evaluar los ejercicios de evacuación. 

Responsables del inmueble 

¶ Dictar las acciones preventivas a seguir, para evitar la ocurrencia de una situación de alto 

riesgo. 

¶ Evaluar la situación prevaleciente y saber si es necesario evacuar y/o realizar un repliegue 

en el inmueble. 

¶ Realizar un informe periódico de las condiciones del inmueble. 

¶ Estar al pendiente de las campañas de sensibilización al personal para la realización de los 

simulacros. 

¶ Estar presente en los simulacros, a fin de coordinar y evaluar su desarrollo. 

¶ Después de una emergencia, realizar una reunión para evaluar la situación y tomar las 

decisiones pertinentes para el restablecimiento de las actividades normales. 

¶ Recibir el informe de heridos, desaparecidos y decesos confirmados, para que la se informe 

a los familiares y lleve el seguimiento hasta el fin. 

¶ Identificar los riesgos a los que está expuesto el inmueble. 

¶ Elaborar los croquis del inmueble, necesarios para identificar la ubicación y características 

de este. 

¶ Diseñar los escenarios probables para el caso de alto riesgo, emergencia, siniestro o 

desastre. 

¶ Supervisar la correcta señalización de Protección Civil en todo el inmueble. 

¶ Establecer el puesto de coordinación durante el desarrollo de los simulacros o de la 

presencia de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

¶ Evaluar los ejercicios de simulación. 

Jefes de piso 

¶ Realizar la evaluación inicial de la situación. 

¶ Establecer comunicación con el responsable del inmueble para acordar las acciones a 

implementar. 

¶ Coordinar la evacuación de su área de acuerdo con lo indicado por el responsable del 

inmueble. 

¶ Verificar visualmente la presencia y ubicación de los brigadistas y de los usuarios de su área. 

¶ Levantar el censo de la población de su piso. 

¶ Asegurar que las rutas de evacuación estén libres de obstáculos. 

¶ Indicar a los brigadistas, en su caso, las rutas alternas de evacuación. 



¶ Dar instrucciones a los brigadistas para que organicen a los usuarios como mejor lo 

considere. 

¶ Mantener la calma de brigadistas y habitantes a través de señales, altavoces o 

intercomunicación. 

¶ Dar la señal de evacuación a brigadistas para conducir a los usuarios por las rutas de 

evacuación hasta la zona de menor riesgo, ya sea interna o externa. 

¶ Supervisar a los brigadistas en la actualización de equipos de emergencia y, en su caso 

apoyarlos. 

¶ Verificar la evacuación total del área asignada. 

¶ Revisar la lista de presentes, levantada en el punto de reunión, reportando a la Comisión 

Local de Seguridad los ausentes y las causas, si las conoce. 

¶ Mantener el orden de los evacuados del área a su cargo, en las zonas de menor riesgo. 

¶ Informar al jefe de edificio sobre el desarrollo de las acciones del simulacro realizadas en su 

área. 

Brigadistas 

Es un grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 

funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de 

incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como 

encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base 

en lo estipulado en el Programa Interno de Protección Civil. 

Los brigadistas son los encargados de aplicar los procedimientos o protocolos para casos de 

emergencia, con la finalidad de salvaguardar el bienestar y la seguridad de la comunidad 

universitaria de un inmueble, sus bienes e información, aplicando las funciones y actividades 

encomendadas a la prevención y atención de una emergencia. 

Las Brigadas de Protección Civil serán formados por personal de cada inmueble y sus tareas 

fundamentales se dirigen a la prevención de situaciones de riesgo y la aplicación de los 

procedimientos de emergencia. 

Las principales actividades que deberán desarrollar son: 

¶ Aplicar un plan de respuesta por tipo de brigada, que contribuya a prevenir, evitar o 

minimizar las consecuencias del impacto de una un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

¶ Informar y concientizar a la comunidad universitaria de la entidad o dependencia sobre los 

riesgos a que están expuestos. 

¶ Realizar simulacros de emergencias, buscando alcanzar una verdadera interacción y 

complementación a la hora de actuar. 

¶ Brindar auxilio de manera planeada y organizada ante un estado de emergencia. 

En la fase de prevención: 

¶ Participar en el análisis de riesgos y recursos internos y externos. 

¶ Implementar y dar mantenimiento a la señalización. 

¶ Dar a conocer quiénes forman las brigadas y las actividades que realizarán. 

¶ Promover y difundir una cultura de protección civil entre la comunidad universitaria. 



¶ Mantener el equipo que se les proporcione en buenas condiciones. 

¶ Participar en la planeación de los ejercicios y simulacros. 

¶ Conocer el inmueble. 

En la fase de auxilio: 

¶ Portar el gafete o chaleco distintivo que lo identifique como brigadista. 

¶ Aplicar los planes de emergencia. 

¶ Conservar la calma. 

¶ Coordinarse con los demás brigadistas en la operación de las actividades encomendadas. 

¶ Si es necesario suplir o apoyar a los integrantes de otras brigadas. 

¶ De así requerirse, cooperar con los cuerpos de seguridad externos. 

¶ Mantener informado al jefe de brigada sobre las incidencias. 

En la fase de recuperación: 

¶ Revisar y dar mantenimiento de los equipos utilizados. 

¶ Llevar a cabo la retroalimentación en forma conjunta o por brigada. 

¶ Elaborar un informe sobre las actividades realizadas durante la emergencia. 

6. Actuación en la emergencia 

Medidas preventivas 

¶ Todos los materiales peligrosos (inflamables, combustibles, irritantes o tóxicos) deberán 

identificarse, señalando su contenido, peligro y medidas de seguridad para su manejo 

¶ Delimite las áreas de operación con riesgo 

¶ [Ŝŀ ƭŀǎ ŜǘƛǉǳŜǘŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǉǳŜ ŘƛŎŜ ά/ǳƛŘŀŘƻέΣ 

έ!ŘǾŜǊǘŜƴŎƛŀέΣ έLƴŦƭŀƳŀōƭŜέΣ έ/ƻǊǊƻǎƛǾƻέΣ έ±ŜƴŜƴƻέ ƻ ǇŀƭŀōǊŀǎ ǎƛƳƛƭŀǊŜǎ ǉǳŜ ƛƴŘƛǉǳŜƴ ǉǳŜ 

el producto es peligroso 

¶ Revise estantes de laboratorios, que los productos estén bien cerrados y estables 

¶ En cada laboratorio deberá precisarse las instrucciones para prestar los primeros auxilios 

según sea el tipo de sustancia química a utilizar y, en su caso, para la atención médica, de 

acuerdo con la Hoja de Datos de Seguridad, particularizando la información de acuerdo a 

cada necesidad. 

¶ Utilizar el equipo de protección personal adecuado, para impedir cualquier contaminación 

de ropa, piel, ojos y otros. De ser necesario referir restricciones o materiales 

contraindicados. Por ejemplo: ropa de protección: material adecuado butileno, no 

adecuado PVC. 

En caso de fuga o derrame de productos peligrosos 

¶ Mantenga la calma 

¶ Avise de inmediato a los miembros de la CLS, la UIPC o a la Secretaría Técnica 

¶ Espere a que miembros de la CLS le indiquen si es necesario evacuar las instalaciones 

¶ En caso de que se hayan evacuado las instalaciones, espere a que miembros de la Comisión 

Local de Seguridad le indiquen si es seguro regresar a las instalaciones 



Miembros de la Unidad Interna de Protección Civil 

¶ Al recibir la indicación de la fuga o derrame de productos peligrosos, ponerse los chalecos 

que los identifican como miembros de la UIPC 

¶ Si hay personal lesionado active el άProtocolo para la atención de urgencias médicas en 

Ciudad Universitariaέ 

¶ Retire a toda la gente de la zona de peligro y acordone el área aislando la zona, observe la 

dirección del viento por los gases para indicar lugares seguros 

¶ La persona encargada realizará una supervisión del área y cotejará cual es la situación, 

procediendo a identificar la sustancia y utilizará el Hoja de Datos de Seguridad para conocer 

los riesgos asociados a esta 

¶ Evalué posibilidad de activar el plan de evacuación, si se ve amenazada la seguridad del 

personal o de la institución. En caso de ser necesario, dé la indicación de evacuar las 

instalaciones 

¶ Si se trata de una fuga de gases flamables, NO ACTIVE NINGUNA DE LAS ALARMAS, ya que 

se puede ocasionar un incendio. En su lugar haga uso de los silbatos 

¶ Si se presenta incendio, aplique Ŝƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƛƴŎŜƴŘƛƻέ y avise a la 

brigada contra incendios 

¶ Si las condiciones son seguras se debe proceder a cerrar la válvula del tanque, cilindro de 

gas 

¶ Actuar rápidamente con agentes absorbentes. Como norma general se descarta el serrín 

como absorbente por su poder combustible. Se recomienda usar carbón activo, sepiolita 

(mineral constituido por silicato hidratado de magnesio, de poca densidad, color blanco 

amarillento, mate y de tacto jabonoso), o algún producto comercializado para este fin 

¶ Si el derrame es de un producto inflamable retirar todas las fuentes de combustión (llamas, 

chispas, etc.) de la zona hasta que se haya retirado todo el vertido y ventilado bien la zona 

¶ Si el escape de gas es dentro de un edificio se deberá apagar el sistema de 

acondicionamiento de aire y mejorar la ventilación natural, abriendo puertas y ventanas 

¶ En caso de que el derrame o la fuga se haya salido de control, de que haya probabilidad de 

un incendio, haya personas intoxicadas o lesionadas marque al 55, a la línea de reacción 

Puma, a través del teléfono amarillo o a través de la aplicación SOS UNAM y solicite apoyo 

de los servicios de emergencia 

7. Revisión de Instalaciones 
¶ Si es posible y seguro se deberá revisar la zona del derrame 

¶ Se debe ingresar al área hasta que se haya descontaminado y se autorice por el académico 

a cargo 

¶ El coordinador de la UIPC informará a la comunidad, en los puntos de reunión, si existen 

condiciones favorables para el regreso a las instalaciones o, en su caso, deberá dar 

indicaciones para que permanezcan en los puntos de reunión o indicará la suspensión de 

las actividades 



8. Teléfonos de Emergencia 

 

 

9. Actuación de Personal de Vigilancia 
¶ Desactivar las alarmas de las puertas de emergencia para que no continúen sonando una 

vez evacuado 

¶ Apoyar a la UIPC y a la comunidad en las tareas de evacuación 

¶ En caso de ser necesario, acordonar el inmueble para que no ingresen personas hasta que 

se haya realizado la revisión 



¶ Solicitar a los miembros de la comunidad que se mantengan en los puntos de reunión hasta 

que las autoridades determinen las acciones procedentes 

¶ Después de la emergencia, realizar un rondín y revisar que nadie se haya quedado fuera, 

verificar que todas las salidas de emergencia estén cerradas y volver a activar las alarmas 

de las puertas de evacuación 

10. Actuación de la Comunidad Universitaria ante un derrame de sustancias 

peligrosas 
¶ Conocer previamente los procedimientos de evacuación de los distintos inmuebles o 

instalaciones 

¶ Mantener la calma. No empujar, no correr, no gritar 

¶ Suspender inmediatamente cualquier actividad que esté realizando 

¶ Dirigirse a los puntos de reunión por la ruta de evacuación si así se lo indican los miembros 

de la UIPC 

¶ Evitar perder tiempo buscando objetos personales 

¶ Seguir las indicaciones del personal de la CLS y/o de la UIPC 

¶ Evitar el uso de elevadores 

¶ Ubicarse en los puntos de reunión y no entorpecer las labores de las brigadas de la UIPC 

¶ Abstenerse, si no está capacitado, de realizar labores de brigadista 

¶ Si se localiza a alguna persona lesionada, espere a que la brigada de búsqueda y rescate 

llegue 

11. Medidas después de la emergencia 
¶ Si es posible y seguro se deberá remover el cilindro o envase que contiene el gas fuera del 

edificio a un área segura y controlada 

¶ Evitar en todo momento el contacto con el líquido derramado, usando equipo de protección 

adecuado 

¶ Disponer adecuadamente de los materiales usados en la absorción como un residuo 

peligroso 

¶ Acudir a la entrada principal del Instituto para reportar cualquier anomalía o, en su caso, 

que las instalaciones son seguras 

¶ Regresar a la zona de seguridad de su zona asignada e indicarle al personal si es seguro 

regresar a las instalaciones 

¶ Se debe ingresar al área hasta que se haya descontaminado y se autorice por el académico 

a cargo 

¶ Al finalizar el incidente, el EPU deberá levantar el reporte en el Sistema de Seguimiento de 

Incidentes (SSEI)de la UNAM 

12. Equipamiento 
Todos los laboratorios cuentan con un recipiente con arena para derrames. 

 

Los miembros de la CLS y de la UIPC cuentan con: 

¶ Chalecos distintivos color naranja 

¶ Silbatos (Responsables de inmueble) 



¶ Radios de comunicación (Responsables de inmueble) 

¶ Botiquines portátiles (Responsables de inmueble) 

El Enlace de Prevención Universitaria (EPU) cuenta adicionalmente con: 

¶ Recipiente con arena para derrames 

¶ Kit con cordones absorbentes para derrames 

¶ 2 mochilas con equipo de emergencia para derrames que contienen: 

o Mascarilla facial de media cara con filtros 

o Cartucho contra vapores y gases múltiples 

o Guantes de látex para uso industrial 

o Lentes de protección industriales 

o Traje de polipropileno 

o Botas de hule 

o Guantes de nitrilo 

o Tiras para medir pH 

o Bolsas de plástico para recolectar los materiales 



13. Diagrama Protocolo 

 



 

 

  



 

1.3 Subprograma de recuperación 
Comprende las acciones orientadas a preparar al ICML para la vuelta a la normalidad después de 

haber sido afectado por una emergencia o desastre, protegiendo la vida de las personas y sus bienes, 

así como los sistemas dañados, y mantener o reestablecer las funciones sustantivas de este. 

 

Tiene como propósito regresar a las actividades normales y restaurar la infraestructura de los 

inmuebles tan pronto como sea posible. 

1.3.1 Evaluación de daños 
La evaluación de los daños se realiza en función de la identificación de los mismos, priorizándolos 

por su magnitud, impacto o afectación, y determinando las acciones más recomendables para que 

sean asumidos, eliminados o mitigados. El secretario de la Comisión Local de Seguridad, con apoyo 

de los miembros de la UIPC, realizará un recorrido por las instalaciones después de la emergencia y 

de manera visual procederá a la identificación de posibles daños. 

El procedimiento para evaluar los posibles daños es el siguiente: 

¶ Revisión visual de los posibles daños para determinar la necesidad de una evaluación 

técnica, que en su caso deberán realizar las áreas especializadas de la UNAM en materia 

estructural de las edificaciones o en otros temas de Protección Civil. Deberá iniciar desde el 

exterior de los inmuebles. En caso de encontrarse algún daño estructural no deberá 

ingresarse al inmueble. 

¶ De no detectarse daños estructurales aparentes al exterior del inmueble se procederá a 

ingresar al mismo y realizar una inspección visual del interior. 

¶ Se debe revisar afectaciones no estructurales como cancelería, muros de Tablaroca, 

plafones, entre otros. 

¶ Se debe prestar particular atención a las áreas que manejan sustancias peligrosas para 

verificar alguna fuga o derrame. 

¶ Revisar volcaduras de muebles, anaqueles, mobiliario o equipo. 

¶ Revisión visual de la infraestructura eléctrica, sanitaria, hidrosanitaria, gases, elevador, 

montacargas, planta de emergencia, cuartos de telecomunicaciones. 

¶ Mientras se hace el recorrido se deben revisar los pasillos, zonas de tránsito común, 

escaleras y corredores, para verificar que no tengan afectaciones y se encuentren libres de 

obstáculos. 

¶ En caso de sismo o de detectar alguna afectación estructural, se debe usar el άCƻǊƳŀǘƻ ǇŀǊŀ 

ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊ ŘŜ ŘŀƷƻǎ Ŝƴ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ proporcionado por la DGAPSU. 

  



 



 

  



1.3.2 Vuelta a la normalidad 
El regreso a las actividades normales después de una emergencia debe hacerse lo más rápido posible 

para no afectar a las labores del Instituto, pero con el cuidado suficiente para poder asegurar que 

sea con la mayor seguridad posible. La de reactivación de las actividades normales después de una 

emergencia incluye lo siguiente: 

¶ El personal designado por la CLS y la UIPC realizará un recorrido a las instalaciones al exterior 

e interior de las instalaciones para verificar que no haya evidencia de daños estructurales y 

no estructurales y que las áreas de trabajo estén en condiciones adecuadas para el regreso 

a la normalidad 

¶ Se deberá identificar que no existan lesionados o personal en crisis nerviosa, en su caso se 

ŀǇƭƛŎŀǊł Ŝƭ άtǊƻǘocolo de primeros auxiliosέ 

¶ Restablecimiento total de servicios. Se deberá verificar el correcto funcionamiento de las 

instalaciones eléctricas, sanitarias, hidrosanitarias, gas LP y tuberías que conduzcan gases o 

fluidos y que no exista situaciones irregulares con el mobiliario 

¶ El Secretario de la CLS informará al Presidente de la misma que se ha realizado la inspección 

de las instalaciones y que hay condiciones para el regreso a la normalidad 

¶ Si existen condiciones adecuadas, el Presidente de la CLS, instruirá a los brigadistas en los 

puntos de reunión o zonas de menor riesgo al reingreso a las instalaciones 

¶ El regreso a las instalaciones será gradual, dando prioridad el reingreso de la comunidad 

ubicada en los pisos más altos de las instalaciones  

¶ El EPU informará a la Dirección de Protección Civil y Bomberos que se ha regresado a la 

normalidad 

  



2. El Plan de Contingencias 
Define acciones para asegurar que el Instituto adopte medidas para generar hábitos de 

autoprotección en su comunidad, favoreciendo que de manera individual se encuentren preparados 

para enfrentar los eventos de emergencia que se puedan presentar en los inmuebles. 

Tiene como propósito establecer y difundir medidas de autoprotección que sean adoptadas por la 

comunidad y el público en general, que acude a las instalaciones del ICML, antes y durante una 

emergencia derivada de un fenómeno de tipo natural o antrópico. 

2.1 Resultado inicial del riesgo 
Considerando los resultados del apartado de identificación de riesgos y su evaluación, del 

Subprograma de Prevención en el Plan Operativo de la Unidad Interna de Protección Civil, se han 

diseñado medidas de autoprotección y recomendaciones para la comunidad del ICML. 

Para ello, con el objeto de identificar los riesgos, se utilizó la siguiente tabla, en la cual se indican los 

fenómenos y riesgos que aplican o no aplican a las instalaciones: 

 

Agente Perturbador/ Peligro Aplica / No Aplica

Astronómico

Tormentas magnéticas Aplica

Impacto de Meteoritos Aplica

Geológico 

Sismo Aplica

Caída de Cenizas Volcánicas Aplica

Hidrometeorológicos

Lluvias intensas o granizadas Aplica

Tormentas Eléctricas Aplica

Inundaciones Aplica

Químico Tecnológico

Incendios Aplica

Fugas o derrames Aplica

Sanitario Ecológico

Pandemias Aplica

Socio organizativos

Toma de instalaciones Aplica

Vandalismo Aplica

Amenaza de bomba Aplica

Urgencia Médica Aplica

RESULTADO INICIAL DEL RIESGO 



2.2 Medidas y acciones de autoprotección 
Con base en la identificación de riesgos a los que estamos expuestos en el ICML se establecieron 

medidas preventivas, de auxilio y restablecimiento cuando se presente una emergencia.  

Las medidas preventivas y de autoprotección se plasmaron (muchos a través de la DGAPSU) en 

diferentes instrumentos como infografías, posters, trípticos y serán puestos a disposición de la 

comunidad a través de mensajes en redes sociales, correos, página web y demás elementos de 

comunicación y difusión con los que cuenta el Instituto.  

 

Agente Perturbador Medida o acción de autoprotección

Tormentas magnéticas https://www.ready.gov/es/condiciones-climaticas-espaciales

Impacto de Meteoritos

Sismo

http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/infografica/2022/Sismo_02.jpg

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_de_sismo.pdf

Caída de Cenizas Volcánicas 

http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/infografica/Recomendaciones_CaidaCeniza-06.jpg

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_de_actuacion_ante_contingenc

ia_volcanica.pdf

Lluvias intensas o granizadas

http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/infografica/2022/Lluvias_01.jpg

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_de_actuacion_ante_tormentas

_torrenciales_e_inundaciones.pdf

Tormentas Eléctricas https://www.icmyl.unam.mx/Pdf/Home/2024/Thunderstorm-Spanish.pdf

Inundaciones 

http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/infografica/2022/Inundaciones-04.jpg

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_de_actuacion_ante_tormentas

_torrenciales_e_inundaciones.pdf

Incendios http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/infografica/2022/Incendio_02.jpg

Fugas o derrames

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_de_emergencias_por_fuga_de

_gas_L.P.pdf

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_de_actuacion_en_situacion_de

_fuga_o_derrame.pdf

Pandemias https://www.icmyl.unam.mx/Pdf/COVID/ProtocoloCU24082022.pdf

Contaminación atmosférica http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/infografica/2022/Contaminacion_Atmosferica-03.jpg

Toma de instalaciones

Vandalismo

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_de_agresion_de_grupos_al_int

erior_de_una_entidad_o_dependencia_universitaria.pdf

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_de_agresion_de_grupos_al_ex

terior_de_una_entidad_o_dependencia_universitaria.pdf

Amenaza de bomba 

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_ante_artefacto_explosivo_en_la

s_instalaciones_universitarias.pdf

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_actuacion_paquete_objeto_extr

anio.pdf

Urgencia Médica 

http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/infografica/2022/Botiquin.jpg

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_para_la_atencion_de_urgencia

s_medicas_en_Ciudad_Universitaria.pdf

https://consejo.unam.mx/comisiones/CES/docs/protocolos/Protocolo_para_la_atencion_de_urgencia

s_medicas_para_entidades_y_dependencias_externas.pdf

MEDIDAS Y ACCIONES DE AUTOPROTECCIÓN

Socio organizativos

Sanitario Ecológico

Químico Tecnológico

Hidrometeorológicos

Geológico 

Astronómico



 



 



 



 

 

 




